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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO (R.C.E.)  

N° 68001 31 03 010 2013 00372 01. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 024. Carpeta003Ejecutivo), el escrito remitido el 28 de 

septiembre de 2022 (consecutivos 022 y 023), y lo previsto en el artículo 

461 del CGP, se dispone: 

 

1.- Declarar la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación, conforme la solicitud en comento (consecutivo 22). 

 

2.- Disponer la cancelación de las medidas ejecutivas 

decretadas en el proceso. (Por secretaria verifíquese la existencia de 

embargo de remanentes y/o créditos. En tal caso, proceda de conformidad 

con lo previsto en los artículos 465 y 466 del C.G.P.).  

 

3.-  Sin condena en costas por así convenirlo el apoderado de 

la parte demandante y el demandado Gustavo Duque López.  

 

4.- Respecto a la manifestación de renuncia de términos a la 

ejecutoria de la presente providencia, debe estarse a lo establecido en el 

artículo 119 del CGP, y al turno que por secretaría se tenga para la 

elaboración de los oficios ordenados en el numeral 2º de este auto.  

 

5.- Cumplido lo ordenado en el numeral 2º de esta providencia, 

por secretaría archívese el expediente de la referencia, en la forma y 

términos previstos por el inciso final del artículo 122 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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